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Quito, D.M., 03 de mayo de 2022

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO  

ASUNTO: Convocatoria a la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Propiedad y
Espacio Público, miércoles 04 de mayo de 2022. 

 
De mi consideración: 
 
Conforme señala el literal a), d); y, e) del Código Municipal en su Artículo 64, son
deberes y atribuciones de la Secretaria o Secretario General del Concejo: a. Preparar y
proporcionar la información que requieren las concejales y concejales para los asuntos a
tratarse en las sesiones, así como distribuir la documentación necesaria digital o
físicamente; d. Realizar las convocatorias a las sesiones, e. Colaborar con la presidenta o
el presidente de cada comisión para la elaboración del orden del día de la respectiva
comisión; solicito que: 
  
En atención a lo que señala la Resolución No. C 107-2021, solicito de la manera más
cordial se Convoque para la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Propiedad y Espacio
Público, la misma que presido; para el día miércoles 04 de mayo de 2022, a las 14:40, la
sesión se desarrollará de manera presencial, con el siguiente: 
  
ORDEN DEL DÍA: 
  
1. Conocimiento y aprobación de la siguiente acta: 
- Acta de la sesión de 20 de abril de 2022. 
  
2. Comisión General, para recibir a:  
    2.1. Señor Ángel S. Montalván, Presidente de la Liga Deportiva Barrial "Carapungo". 
    TEMA: Convenio de uso y administración de una cancha de fútbol de la Liga
Deportiva   
     Barrial "Carapungo". 
  
     2.2. Señor Patricio Jibaja Vega, Presidente de la Liga Deportiva Parroquial 
"Tumbaco". 
    TEMA: Exponer los argumentos relacionados a la pretensión equivocada de la    
construcción de una U PC dentro del estadio Alfonso Peñaherrera que ha sido
administrado   
     por 70 años. 
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3. Conocimiento de las observaciones del Primer debate del Concejo Metropolitano, del
proyecto de Ordenanza Reformatoria al artículo 3639, numeral 4, del Capítulo II, Título
IV, Libro IV.6 del Código Municipal; y, Resolución al respecto. 
  
4. Presentación por parte de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes respecto a
la modificatoria de la resolución C 087-2020, de 14 de octubre de 2020, mediante la cual
se resolvió declarar y regularizar como bienes inmuebles urbanos mostrencos e
incorporarlos al catastro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como bienes
de dominio privado, los bienes inmuebles: (i) bien inmueble con clave catastral
referencial No. 30403-10- 001, con superficie de 601,34m2, ubicado en la parroquia La
Magdalena; (ii) bien inmueble con clave catastral referencial No. 10219-03-010 con
superficie de 623,09 m2, ubicado en la parroquia de Tumbaco; (iii) bien inmueble con
clave catastral referencial No. 10301-11-001, con superficie de 362,41 m2, ubicado en la
parroquia San Juan; y, (iv) bien inmueble con clave catastral referencial No.
10202-09-001, con superficie de 535,87 m2, ubicado en la parroquia Itchimbía; y,
Resolución al respecto. 
  
  
  
AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS CONVOCADOS: 
  
CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN:  
DR. MARCO COLLAGUAZO 
LCDA. BLANCA PAUCAR 
SRA. LUZ ELENA COLOMA 
  
INVITADOS COMISIÓN GENERAL  
  
Señor Ángel S. Montalván 
PRESIDENTE DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL "CARAPUNGO". 
  
  
Señor Patricio Jibaja Vega 
PRESIDENTE DE LA LIGA DEPORTIVA PARROQUIAL "TUMBACO". 
  
  
FUNCIONARIOS CONVOCADOS:  
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADOR METROPOLITANO 
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE RIESGOS 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
ADMINISTRACIONES ZONALES 
  
Estimado señor Secretario, solicito de la manera más cordial, de ser necesario convocar a
los señores funcionarios que considere que deban asistir a la Sesión Extraordinaria de la
Comisión de Propiedad y Espacio Público, para el buen desarrollo de la misma. 
  
Por la atención, a la presente, anticipo mi agradecimiento. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL COLLAGUAZO PILATAXI MARCO VINICIO   

Copia: 
Srta. Lcda. Leslie Sofia Guerrero Revelo
Coordinadora de Gobierno Abierto
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
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Responsable
Siglas 
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Fecha Sumilla

Elaborado por: CARLA VERONICA JIMENEZ 
GONZALEZ
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